
Expediente: 1429-VJ-2023 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestra Comisión de Movilidad Urbana ha considerado las presentes 
actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, aconseja sancionar la siguiente: 

 
 

COMUNICACIÓN 
 
 
Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon solicita a la 
Dirección de Tránsito de la Provincia de Buenas Aires evalúe la instrumentación de herramientas 
de señalización e infraestructura vial que garanticen la seguridad de circulación por la Ruta 
Provincial Nº 11, desde la zona del Faro Punta Mogotes y hasta la ciudad de Miramar; así como el  
acceso vehicular y peatonal desde y hacia los balnearios, barrios y zonas comerciales existentes a 
lo largo de dicha vía. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
 
 
 

SALA DE LA COMISIÓN 
 
Movilidad Urbana, 04-09-2023                                                                                 Reunión nº 15 
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